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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de septiembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01454/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00011/PROPAEM/IP/2021, otorgada por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de marzo del dos mil veintiuno, la ahora parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“QUE EL JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA PROPAEM, BRINDE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- QUE INFORME LA FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR PUBLICO MARCO ANTONIO HERNANDEZ FLORES ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA TOLUCA DEPENDIENTE DE LA PROPAEM. 2.- INFORME EL NÚMERO DE AVISOS DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS EN LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA FIRMADAS A FAVOR DE LA SERVIDORA PUBLICA MARIA DE LOS ANGELES ALPIZAR ALVIRDE, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JUNIO DE 2018 AL 24 DE FEBRERO DE 2021 Y EL SERVIDOR PUBLICO QUE LAS AUTORIZA. 3.- INFORME LAS NÚMERO DE AVISOS DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS EN LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA FIRMADAS A FAVOR DE EL SERVIDOR PUBLICO JOSE IGNACIO SERVIN ESTRADA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JUNIO DE 2018 AL 24 DE FEBRERO DE 2021, ASI COMO LA PERSONA QUE LAS AUTORIZA, EN EL QUE SE ESPECIFIQUE POR CADA AVISO DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS EN LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA, SI LA MISMA LO FUE POR OMISIÓN DE ENTRADA U OMISIÓN DE SALIDA. 4.- QUE REFIERA EL NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR PÚBLICO O SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PROPAEM, A QUIENES SE LES HAYA OTORGADO UN PASE DE SALIDA EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, EL MOTIVO Y LA PERSONA QUE AUTORIZA EL PASE DE SALIDA, DE MANERA ESPECIFICA DE LA SUBPROCURADURIA TOLUCA Y EL DEPARTAMENT DE PROCEDMIENTOS LEGALES DE LA SUBPROCURADURIA DE PROTECCION A LA FAUNA DE LA PROPAEM . 5.- QUE DIGA SI LA SERVIDOR PUBLICA DE NOMBRE MARUKA BARRERA FALCÓN EN FECHA 24 DE FEBRERO DE 2020, ENTREGO AL ÁREA DE VIGILANCIA UN PASE DE SALIDA, EN CASO DE SER AFIRMATIVO PRECISE LA HORA, EL MOTIVO Y LA PERSONA QUE AUTORIZO EL PASE DE SALIDA Y ASIMISMO REMITA COPIA DEL MISMO. 6.- QUE INFORME LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LA SERVIDOR PÚBLICO DE NOMBRE MARUKA BARRERA FALCON, DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2020..” (Sic)

Anexos. Adjunto a su solicitud de información el particular hace llegar al particular la cedula profesional con número de folio 4862991. 
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de marzo del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se remite oficio de respuesta, signado por la servidora pública habilitada correspondiente.:”. (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· SAIMEX 11 - 3. Respuesta para el solicitante.pdf:  documental en el que se incluye el oficio 221C0201000001S/UAA/OF-0208/2021, de fecha 25 de marzo de la  presente anualidad suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, en cuyo contenido destaca que emite pronunciamiento a cada uno de los requerimientos de la solicitud de información.
 
3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“la información se encuentra incompleta e incorrecta, en primer termino porque Hugo JoséLuis Miranda Zenil, en fecha 24 de febrero del año 2020 aun no laboraba en la PROPAEM, por lo que NO PUDO AUTORIZAR PASES DE SALIDA HASTA POSTERIOR A SU INGRESO (FECHA QUE DESCONOZCO). EN SEGUNDO TERMINO, EL NUMERO DE INCIDENCIAS POR PARTE DE MARIA DE LOS ANGELES ALPIZAR ALVIRDE NO ESTABLECE CUALES FUERON POR CONCEPTO DE ENTRADA Y SALIDA TAL Y COMO LO ESTABLECE CON EL CUADRO DE JOSÉ IGNACIO SERVIN ESTRADA..”
b) Razones o motivos de inconformidad.
“la información se encuentra incompleta e incorrecta, en primer termino porque Hugo JoséLuis Miranda Zenil, en fecha 24 de febrero del año 2020 aun no laboraba en la PROPAEM, por lo que NO PUDO AUTORIZAR PASES DE SALIDA HASTA POSTERIOR A SU INGRESO (FECHA QUE DESCONOZCO). EN SEGUNDO TERMINO, EL NUMERO DE INCIDENCIAS POR PARTE DE MARIA DE LOS ANGELES ALPIZAR ALVIRDE NO ESTABLECE CUALES FUERON POR CONCEPTO DE ENTRADA Y SALIDA TAL Y COMO LO ESTABLECE CON EL CUADRO DE JOSÉ IGNACIO SERVIN ESTRADA. ASIMISMO MI PERSONALIDAD SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADA EN AUTOS CON LA CEDULA PROFESIONAL 4862991, A NOMBRE DEL SUSCRITO JAVIER REZA MIRANDA.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  al   Comisionado Javier Martínez Cruz a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
5. Admisión. Mediante auto de fecha seis de abril del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que la parte recurrente en fecha veintisiete de abril de este año, adjunto el documento denominado “SAIMEX 20 - 3. Respuesta para el solicitante.pdf” de  cuyo contenido destaca “…en el documento que se anexa se podrá advertir que la PROPAEM rinde información de manera parcial y errónea, ya que se comprobará que el jefe del departamento de procedimientos legales de la subprocuraduría de protección a la fauna dependiente de la PROPAEM ingreso a laborar en fecha 04 de marzo de 2020, por lo que no pudo firmar ningún tipo de incidencia anterior a la fecha de su ingreso; la información esta contenida en el punto número CINCO y por ende la respuesta esta contenida en el presente archivo en formato pdf, que se agrega a la presente”
Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de julio de la presente anualidad adjuntó la documental denominada “SAIMEX 11 - 5. Infome Justificado.pdf” de cuyo contenido esta Autoridad advierte que mantiene firme su respuesta inicial entregada, razón por la cual no fue necesario ponerla a la vista del particular. 


7. Ampliación del plazo para emitir la resolución. Este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo de fecha catorce de septiembre de esta anualidad, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución respecto al recurso de revisión materia de la presente, esto con la finalidad de realizar un mejor estudio del asunto.

8. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 

(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre que lo hiciera identificable; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;
        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. 
Es pertinente señalar que el RECURRENTE solicitó  a la  Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México como Sujeto Obligado los requerimientos señalados en la solicitud de información, adjuntando el SUJETO OBLIGADO información que guarda relación con los requerimientos. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual se simplifica en la siguiente tabla:

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Colma /observaciones

	
1.- Fecha del fallecimiento del servidor público Marco Antonio Hernández Flores;

	
Señala la fecha de fallecimiento 
	
No hay motivo de agravio 


	 

	
2.- Número de avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia firmadas a favor de la servidora pública María de los Ángeles Alpizar Alvirde, durante el periodo comprendido del 01 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021 y el servidor público que las autoriza;

	
Señala que el  número de incidencias en la puntualidad y asistencia de la C. María de los Ángeles Alpizar Alvirde, durante el periodo 1 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021 es de 88 incidencias debidamente autorizadas por el Lic. Renato Méndez Esquivel, Subprocurador de Protección a la Fauna y el M. en A.P. Hugo José Luis Miranda Zenil Jefe del Departamento de Procedimientos Legales.
	
El número de incidencias por parte de María de los Ángeles Alpizar Alvirde no establece
cuales fueron por concepto de entrada y salida tal y como lo establece con el cuadro de José Ignacio Servín Estrada
	

	3.- informe las número de avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia firmadas a favor del servidor público José Ignacio Servín Estrada, durante el periodo comprendido del 01 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021, así como la persona que las autoriza, en el que se especifique por cada aviso de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia, si la misma lo fue por omisión de entrada u omisión de salida;


	Respecto al número de incidencias en la puntualidad y asistencia del C. José Ignacio Servín Estrada, durante el periodo 1 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021 fueron 97.

Anexa un cuadro en el que se precisa: el servidor público que autoriza, Entrada/salida COVID, Entrada, Salida, SUTEYM , así como el total.


  
	El servidor público Hugo José Luis Miranda Zenil, en fecha 24 de febrero del año 2020, aun no laboraba en la PROPAEM, por lo que no pudo autorizar pases de salida hasta posterior a su ingreso

	

	

4.-  El nombre del servidor público a quienes se les haya otorgado un pase de salida el día 24 de febrero del año 2020, el motivo y la persona que autoriza el pase de salida, de manera específica de la Subprocuraduría Toluca y el Departamento de Procedimientos legal de la Subprocuraduría de Protección a la fauna de la PROPAEM;



	

Se otorgaron 3 pases de salida el día 24 de febrero de 2020 a personal de la Subprocuraduría Toluca y Subprocuraduría de Protección a la Fauna.

Anexa un cuadro en el que se precisa
a) Nombre del Servidor público;
b) Motivo de la salida; y, 
c) Servidor público que autoriza. 
	

No hay motivo de agravio 

	

	

5.- El pase de salida entregado por la servidora pública Maruka Barrera
 Falcón en fecha 24 de febrero de 2020, entrego al área de vigilancia, en el que se precise  hora, el motivo y la persona que autorizó; 

	

En el caso de la servidora pública C. Maruka barrera Falcón, no existe pase de salida.
	No hay motivo de agravio 

	

	6.- La hora de entrada y salida del servidor público de nombre Maruka Barrera Falcon, de fecha 24 de febrero de 2020.






- 
	El día 24 de Febrero de 2020 la C. Maruka Barrera Falcón, ingreso a las instalaciones de esta Procuraduría Ambiental a las 8:08 Hrs. permaneciendo hasta las 18:06 Hrs. que registro su salida en el lector óptico de asistencia y puntualidad
	No hay motivo de agravio 

	





Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 




Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico de actuación y advirtió en primer lugar que la parte recurrente, previo trámite del procedimiento de acceso a la información, se duele medularmente:
a) Que el número de incidencias por parte de María de los Ángeles Alpizar Alvirde no establece cuales fueron por concepto de entrada y salida tal y como lo establece con el cuadro de José Ignacio Servín Estrada; y, 
b) Que el servidor público Hugo José Luis Miranda Zenil, en fecha 24 de febrero del año 2020, aun no laboraba en la PROPAEM, por lo que no pudo autorizar pases de salida hasta posterior a su ingreso. 

De lo anterior, el solicitante se encuentra conforme con las documentales entregadas, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)


Ahora bien, en lo tocante al motivo de inconformidad en donde el particular se siente ofendido, aduciendo que  el número de incidencias por parte de María de los Ángeles Alpizar Alvirde no establece cuales fueron por concepto de entrada y salida tal y como lo establece con el cuadro de José Ignacio Servín Estrada.
De la revisión a la solicitud de información, en contraste con las documentales que entrega el SUEJETO OBLIGADO esta Autoridad observa que el particular al momento de generar su solicitud de información, requirió:  “INFORME EL NÚMERO DE AVISOS DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS EN LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA FIRMADAS A FAVOR DE LA SERVIDORA PUBLICA MARIA DE LOS ANGELES ALPIZAR ALVIRDE, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JUNIO DE 2018 AL 24 DE FEBRERO DE 2021 Y EL SERVIDOR PUBLICO QUE LAS AUTORIZA.” Al respeto,  mediante respuesta se le informa que: “El número de incidencias en la puntualidad y asistencia de la C. María de los Ángeles Alpizar Alvirde, durante el periodo 1 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021 es de 88 incidencias debidamente autorizadas por el Lic. Renato Méndez Esquive…”
Por lo anterior, se observa  que el particular no solicito le fueran entregadas las documentales en las que se precisaran los conceptos de entrada y salida  con motivo de los avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia firmadas en favor de la citada servidora pública ” El número de incidencias por parte de María de los Ángeles Alpizar Alvirde no establece cuales fueron por concepto de entrada y salida…”; lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 

Es así que este Cuerpo Colegiado considera que dichas razones o motivos de inconformidad son inoperantes. 


Finalmente, respecto del motivo de inconformidad en el que el particular refiere “…El servidor público Hugo José Luis Miranda Zenil, en fecha 24 de febrero del año 2020, aun no laboraba en la PROPAEM, por lo que no pudo autorizar pases de salida hasta posterior a su ingreso”
En este sentido, es de recordar que el motivo de inconformidad se relaciona con lo peticionado en el inciso 3)  en el cual el particular solicito del SUJETO OBLIGADO el número de avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia firmadas a favor del servidor público José Ignacio Servín Estrada, durante el periodo comprendido del 01 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021, así como la persona que las autoriza.
De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se precisa que en la hoja dos se adjunta un cuadro en el que refiere que el Mtro.  Hugo José Luis Miranda Zenil autorizó un total de 71 incidencias en la puntualidad y asistencia del servidor público en el periodo del 01 de junio 2018 al 24 de febrero de 2021, anexando una tabla con motivo de detallar. 






Finalmente, respecto al tema en Informe Justificado el SUJETO OBLIGADO ratifica su respuesta inicial, aduciendo que es falso el argumento esgrimido por el recurrente como motivo de inconformidad, ya que no es cierta ni correcta la afirmación expresada por el ahora recurrente, respecto a que: "la información se encuentra incompiet« e incorrecta, en primer término porque Hugo José Luis Miranda Zeníl, en fecha 24 de febrero del año 2020 aún no laboraba en la PROPAEM, por lo que NO PUDO AUTORIZAR PASES DE SALIDA HASTA POSTERIOR A SU INGRESO (FECHA QUE DESCONOZCO)". (Sic)
Lo anterior, en virtud de que si bien es cierto que como lo menciona el recurrente, que el C. HUGO JOSÉ LUIS MIRANDA ZENIL, el 24 de febrero de 2020 aún no laboraba en la PROPAEM, también es cierto que la solicitud de origen número 00011/PROPAEM/IP/2021 en el punto 2 requiere el número de avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia firmadas a favor de la servidora pública C. María-de los Ángeles Alpizar Alvirde, durante el periodo comprendido del 01 de junio de 2018 al 24 de febrero de 2021 y el servidor público que las autoriza, por lo que la firma del C. Hugo José Luis Miranda Zenil, se encuentra dentro del periodo que comprende la solicitud de información ya que fue dado de alta en la PROPAEM el día 4 de marzo de 2020, motivo por el cual autorizó las incidencias referidas las cuales se encuentran dentro del periodo comprendido de marzo 2020 a febrero 2021.


En otro contexto, es de subrayar que con relación a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia; este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Así las cosas, se concluye que en el presente asunto no se advierte una trasgresión al derecho de acceso a la información del particular, por tanto esta Ponencia Resolutora estima que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta inicial otorgada a la solicitud de información de mérito.

No es óbice mencionar, que el Sujeto Obligado, en respuesta, entregó la fecha de fallecimiento del citado servidor público, considerada como un dato personal y confidencial; por lo que, de conformidad con el artículo 222, fracción III, de la Ley de la Materia, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud de información 00011/PROPAEM/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01454/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, por el SAIMEX, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el considerando Cuarto de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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